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Desde las 15 horas de este jueves 5 de diciembre y hasta las 24:00  horas del lunes 9, la Dirección General de Tráfico pone en marcha el  dispositivo especial Puente de la Constitución-Inmaculada 2019 para  regular, ordenar la circulación y dar servicio a los 6,3 millones de  desplazamientos previstos por carretera.

Este año, al coincidir la festividad de la Inmaculada en domingo,  ocho comunidades autónomas (Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria,   Castilla y León, Extremadura, Madrid y La Rioja) trasladan dicho día  festivo al lunes 9 de diciembre, dando lugar a un largo periodo de ocio y  de movimientos de largo y corto recorrido por las carreteras.

Los principales destinos serán las zonas de montaña para la práctica de  los deportes de invierno, así como las zonas turísticas de descanso y  segundas residencias.

Como es habitual en esta época del año, las condiciones  meteorológicas de lluvia, hielo, niebla e incluso nieve, pueden ser  condiciones adversas para la conducción, por lo que es imprescindible  disponer de la información adecuada para planificar correctamente los  viajes.

MEDIDA EXCEPCIONAL EN DESPEÑAPERROS

Este año, y debido a los últimos episodios de lluvias en la provincia  de Jaén, la erosión del terreno ha producido un socavón en la Autovía  A-4 en el entorno de La Carolina, Jaén que ha obligado al Ministerio de  Fomento a acometer obras de emergencia y proceder al corte de dicha  autovía entre los kilómetros  269 y 271 sentido Córdoba.

Para  salvar la zona afectada, la Dirección General de Tráfico ha previsto un  dispositivo excepcional en la zona durante el puente con el objetivo de  minimizar las posibles retenciones. El jueves y el viernes se establece  un transfer a través del cual y mediante conos se habilitan dos carriles  dirección Madrid, para dar paso en sentido contrario al habitual a los  vehículos procedentes de la capital y dejando un único carril para la  circulación de los vehículos procedentes de Andalucía.

El  domingo y el lunes, se procede a establecer el mismo transfer pero en  sentido contrario, es decir, se dejarán dos carriles sentido Madrid y un  único carril para los que transiten dirección Andalucía. Estos  vehículos entre los puntos kilométricos 269 y 271 circularán por el  carril habilitado en sentido contrario al habitual.

Para los vehículos pesados se ha establecido una restricción  excepcional, de modo que entre las 15 y las 22 horas del jueves 5 de  diciembre y entra las 8 y 15 horas del viernes 6 de diciembre no pueden  circular por

• Autovía A-4 sentido Madrid entre los puntos kilométricos 323 (Andújar) y 230 (Almuradiel)
 • Autovía A-4 sentido Córdoba entre los kilómetros 230 (Almuradiel) y 300 (Bailén)
 • Autovía A-44 sentido Bailén entre los kilómetros 0 y 36 (Jaén)

Para que estos vehículos puedan circular evitando la zona afectada, se  les desviará en el kilómetro 170 de la A-4 por la A-43 hacia Ciudad Real  para tomar la Nacional 420 hasta Montoro y enlazar de nuevo con la A-4
 
 AL SERVICIO DEL CONDUCTOR

De acuerdo con estas previsiones, la DGT ha establecido una serie de  medidas encaminadas a facilitar  la circulación y seguridad de los  distintos usuarios de la vía, entre las que destacan:

• La  instalación de carriles adicionales en las carreteras que registren  mayores intensidades de circulación, sobre todo en las proximidades de  los grandes núcleos urbanos.

• La restricción de la circulación  en ciertos días, tramos y horas de la circulación de camiones en general  y de determinadas mercancías en particular. Las restricciones concretas  se pueden consultar en la Web

• Paralización de las obras que actualmente se están realizando en la  red viaria española y supresión de la celebración de pruebas deportivas y  otros eventos que supongan la ocupación de la calzada.

•  Intensificación de la vigilancia a pie de tierra  y desde el aire del  comportamiento de los conductores durante la conducción en todo tipo de  carreteras, sobre todo en las convencionales.

• Controles de alcohol y drogas en cualquier lugar y a cualquier hora del día.

MOVILIAD SEGURA= PREVENCIÓN + PRUDENCIA

Dos reglas básicas de la seguridad vial son la prevención y la  prudencia. Por tanto, solo queda poner en práctica lo que se conoce:

• Planificar el viaje por la ruta más segura para evitar imprevistos. En twitter @DGTes, con el #PuenteDiciembre,  en la web y  en los boletines informativos en radio, se informa de la situación  del tráfico en tiempo real y de la incidencias que puedan existir.

• Mejor más despacio, sobre todo en las carreteras convencionales.

• Respetar la velocidad establecida en cada vía y mantener la distancia  de seguridad con el vehículo precedente. Invadir esta distancia de  seguridad es agresivo, inaceptable y lo más grave, provoca accidentes.

• Si bebe no conduzca y si alguien del grupo con el que está ha bebido es su responsabilidad no dejarle conducir.

• Apague el móvil si va a conducir o ponga el modo coche en aquellos  dispositivos que lo lleven incorporado.  No hay nada que no pueda  esperar. Además si se va como pasajero no dejar que el conductor  manipule el móvil.

• Llevar encendida durante todo el día las  luces de cruce, en caso de que el vehículo no disponga de Luces de  conducción diurna. Es muy importante ser visto en la carretera

•  Llevar bien puesto el cinturón de seguridad y a los menores en su  sistema de retención infantil, tanto en trayectos largos como en los  cortos.

• Parar cada dos horas en los trayectos largos para descansar. La fatiga en la conducción es una mala aliada.

• Atención especial a los motoristas, ciclistas y peatones…son usuarios  vulnerables,  el espacio es finito y todos tienen derecho a  desplazarse.

La Comunidad de Madrid, a través de la Agencia de Seguridad y  Emergencias Madrid 112 (ASEM112), recomienda prudencia en la carretera a  todos los conductores que tengan previsto viajar en este puente de la  Constitución. Las condiciones meteorológicas que se están produciendo  aconsejan máxima cautela, si se opta por viajar con vehículo privado, y  consultar el estado de las carreteras con antelación.

En este sentido, es  necesario revisar el estado del automóvil, prestando especial atención a  los neumáticos. Además, se recomienda que el depósito de combustible  esté lleno, llevar cadenas y saber colocarlas, tener a mano ropa de  abrigo y un teléfono móvil con cargador y batería suficientemente  cargada.

Desde ASEM112 se incide, asimismo, en las recomendaciones de la DGT:  respetar los límites de velocidad, tanto en las carreteras principales  como en las secundarias; utilizar los cinturones de seguridad; evitar  distracciones con el móvil, y descansar cada dos horas.

A estos consejos de seguridad vial hay que unir otros específicos  para casos de presencia de nieve y hielo en la calzada. En esas  circunstancias es recomendable circular a baja velocidad, nunca en punto  muerto, no dar giros bruscos al volante, acelerar poco a poco y con  suavidad, y frenar con leves y sucesivas pisadas. Además, es muy  aconsejable aumentar la distancia de seguridad y prestar especial  atención a las zonas de umbría, ya que pueden ocultar placas de hielo.

Todas estas recomendaciones se ven reforzadas con la Campaña de  Vialidad Invernal del Gobierno regional, presentada por la  presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, en el Puerto de  Cotos, cuyo objetivo es garantizar a los conductores madrileños el buen  estado y la completa accesibilidad a los 2.573 kilómetros de carreteras  que forman parte de la red de vías de competencia autonómica.

Precaución en la montaña

Para los que tienen previsto ir a la montaña, ASEM112 informa también  de una serie de precauciones, entre las que destaca la necesidad de  llevar teléfono móvil con la batería cargada. Es recomendable, además,  que el teléfono tenga instalada la aplicación My112, diseñada  especialmente para facilitar la comunicación con el centro de  Emergencias de la Comunidad de Madrid 112 y ofrecer una localización  exacta de la persona en caso de accidente o extravío.

A la montaña se recomienda acudir con calzado adecuado y ropa acorde a  la actividad que se va a realizar. El equipamiento debe incluir una  manta térmica, comida a base de alimentos energéticos y ricos en  calorías. Debe ingerirse agua con frecuencia, para evitar problemas de  deshidratación. Asimismo, las personas alérgicas deben llevar consigo  los medicamentos que puedan necesitar en caso de urgencia.

Antes de salir se recomienda actualizar la información sobre las  previsiones meteorológicas de la zona concreta que se va a visitar, así  como localizar los refugios próximos a las rutas y el estado de los  caminos y veredas por las que está previsto transitar. Naturalmente,  toda la actividad que se realice en el monte debe observar un estricto  respeto al medio ambiente.

Es recomendable que los excursionistas se desplacen en grupo y que, a  ser posible, sean un mínimo de tres personas. Los integrantes no deben  separarse en ningún caso.

La excursión debe comenzar durante las primeras horas del día. Es  fundamental evitar las horas de tarde y de anochecida. El regreso hay  que preverlo para llegar unas dos horas antes de la puesta de sol, con  el objetivo de contar con margen de luz solar suficiente para solventar  imprevistos.

Por último, la Comunidad de Madrid solicita a todos los ciudadanos  que, ante cualquier emergencia, llamen al teléfono 112. Con estas  recomendaciones se pretende que todos los madrileños puedan disfrutar de  este largo puente, sabiendo que lo importante es volver.



Destinaremos 1,2 millones para reparar viviendas en San Fernando de Henares
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La Comunidad de Madrid va a destinar una partida de 1,2 millones de  euros en 2020 para reparar las viviendas que presenten problemas en el  entorno de la línea 7B de Metro a su paso por San Fernando de Henares.  El consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras de la  Comunidad de Madrid, Ángel Garrido, ha anunciado que se van a atender  todas las quejas de los vecinos por grietas en viviendas y se va a  actuar de forma preventiva en la zona afectada.


 


Además, el consejero ha  avanzado que se va a realizar un estudio geológicogeotécnico del suelo  atravesado por esta línea de Metro tanto en San Fernando de Henares como  en Coslada para anticiparse a los movimientos del terreno. 

“El Gobierno de la Comunidad de Madrid no ha escatimado esfuerzos  para solucionar los problemas sobrevenidos y así lo vamos a seguir  haciendo”, ha subrayado Garrido esta tarde, en comparecencia en el pleno  de la Asamblea de Madrid.

En su intervención, ha hecho un resumen de las actuaciones que, hasta  el momento, está realizando la Comunidad de Madrid desde que se  detectaron movimientos en los terrenos en el entorno a la línea 7B de  Metro a su paso por Coslada y San Fernando de Henares.

Así, ha explicado que, hasta la fecha, se han realizado varias  actuaciones para reforzar el túnel, las vías y los terrenos  circundantes. Además, mediante dos contratos en los que se han invertido  más de 1,7 millones de euros, se han terminado reparaciones en todas  las zonas comunes y 75 viviendas situadas en las calles Ventura  Argumosa, Pablo Olavide, Francisco Sabatini y Rafael Alberti de San  Fernando de Henares.

“Además, para una mejor atención a los vecinos, se ha aumentado el  número de dispositivos de medidas de movimientos del terreno y se está  intensificando la toma de datos en la zona”, ha añadido el consejero.

Nueva línea de actuación

Garrido ha adelantado que se va a realizar un estudio en profundidad  de la situación y el alcance actual de los edificios con algún tipo de  afección en el entorno de la línea 7B de Metro, a su paso por Coslada y  San Fernando de Henares, para poder establecer predicciones de  comportamiento futuro.

Así, se va a contratar una asistencia técnica por parte de la  Dirección General de Infraestructuras de Transporte Colectivo, para  realizar un análisis desde el punto de vista geológico-geotécnico e  hidrogeológico de la situación y del alcance actual de la cuestión, con  objeto de establecer predicciones de comportamiento futuro.

“Nuestra prioridad es el bienestar de los ciudadanos. Por eso, quiero  anunciarles que, con carácter previo al estudio geotécnico, vamos a ir  atendiendo las quejas que presenten vecinos en relación con los daños en  sus viviendas”, ha avanzado. “Con este fin, para el año 2020, se ha  incluido en el borrador de presupuestos una partida que asciende a 1,25  millones de euros”, ha detallado.

Para Garrido, “con todas estas actuaciones se produce un cambio en la  línea de actuación de la Consejería de Transportes, Movilidad e  Infraestructuras, pasando de una situación correctiva, en la que se  actuaba en las viviendas en las que se tenía queja de los vecinos, a una  actitud preventiva, al contratar un estudio global del comportamiento  del terreno en ambos términos municipales”.

“De esta manera, las obras que sean necesarias se ejecutarán con la  antelación suficiente para que no se provoquen nuevos daños o, si estos  se producen, que sean mínimos”, ha precisado, para concluir: “El  Gobierno de la Comunidad de Madrid está actuando de la manera más eficaz  para solventar las afecciones que se han producido”.
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